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POR CUANTO:

EXPTE N°:042/M.M.M./18
SANCIONADA: 10/05/18
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:2.057/HCD/18.

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) INCORPÓRESE al Artículo 4°) de la Ordenanza N° 1.929/16, el siguiente
ítem:

d) Por colocación de mesa, sillas y/o objetos en todo lugar no autorizado
que ejerza una actividad comercial, se cobrará por cada unidad, la mitad
del monto estipulado en el inciso e).

ARTíCULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz
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Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.057/18. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-


